
  

  

_ REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS de 

RESOLUCION No, 56-2=8-:060995 A 

ECON .EUPEMIA UVIDIA SAL?ISO 
DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la del :gación conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según 
Resolución No. 4 01 -3-00003 . 

EQUSIP ERAN DO: 
PUMA TED ZA AR UA 

QUE mediante Informi8de COMAS] NorArcAra005s8. de 85-97-18 del Departa- o. 
Pe de Jespección y ; Análisis de. $54 queda det slablece que la + Gppopañía AGRICOLA. LOS >. 

¿Y Rtab SEN . 
RUANDA auge sarao re Porres ell O os 

no ha enviado > dentro, del :plazo ¡de> ley) ¡¿bpias- “autóriZadas delíBllánce General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e intorntéR:de los administradores 

y de los organismos de , discalipag ny. más documentos cóntenidos en el Reglamento de - 
Informaciones quedas Compañías, eben enviar a la OS Compañías; 

ON yo AS 
AE 27 , Ñ | 

=QUE dl ten 25 dela Ley de Compañías cad Superintendente de Comipa- " 
tías, sancionar 0% com—aita” de Mila Diez-mil sucres, al PATAS de la compañía por la . 
omisión señ dmel considdrerio qu pe antecede; A: 

Ens de Mi de ernenid ws Ta o F ES SUE Y | 
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ARTICULO PRIÑERS ipon, a z título personil Al Psénor SOÑANA. REIMOSO. DE. YAJERCIA e 
AA Jrrcnndada Administrador de la compa- - 

ñía' AGREGONA. HOS. YIREROS- A iccccocnroriorororidenronnosena frnrprcrlernrrreen ses ,la multa de” 
DOS.YTL..oald00........ sucres por no haber aia onar lame a la Superintendencia de * 
Compañías, los documentos referidos en el consideraadá primer ide esta Resolucióki; advir- 

tiéndole qué la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimient de la oñtigación. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al señor SUSANA - REINOSA. DE. NALENCIA. ensrinacanros aniians 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.-— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER. asu ” 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en. Guayaquil, 0 

** Correspondiente al elo 1985. os Y 
Exp .10615-83 A 
AES/rce . 
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PTSUREDA DL ECUADOR 
SOUPTINTEL LEHCIA LE COMPAÑIAS 

"DEP ARTAMENTO FINANCIERO    
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ILMENDAO PO A nta . 
: al MaÑ nr DROÓSCIAR TL CAROO DE Crtdadl o... 

JD IP 70 Y CONSTANCIA DE LO EXPUESTO. 
CUCRIBELA CEC PLENO COM TA INFRASCRITO 
NOTIFICAD: ILINEEAPENCIA DE COMPAÑOS, 0, 
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